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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 246/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE COXQUIHUI, 
VERACRUZ 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

"Alio del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Político de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a /eintivatrdemarzp de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dáyán, instructor'en eI.presente asunto, con lo siguiente: 

""-• 	1 	:" 
Constancias Número de registro 

Escrito de,-Armando García Cedas, .quieñ se ostenta como 
Director General Jurídico deJa Secretaria de Gobierno 
Estado de Veracruz y deIegddloder Ejecutivo de la entidad 

Anexos 
a) Original del oficio TES146512017 recibido el ocho de marzo 
actual en la Secretaria de Gobierno dl Estado, por el cual 
Tesorero adscrito a la Secretaria de finanzas y Flane'acion de 
entidad, remite remite "la información cernfitada correspondiente 
los recursos del Fondo de Infraestructura Social, Municipal 

• t'1 
(FISM) y el Fondo de AportacionesparaelFortalecimi.dei  
los Municipios y Demarcaciones Terntoñales d" 
(FORTAMUN-DF) del ejercicio fiscal1  2016,.-, asignados 
Municipio", 
b) Copia certificada de"siete comprobantes de t?"a 	- cias 
recursos por parte del Estado ii Municipió 'aótor;" Y cargo 
Fondo de Infraestructura Social Municipal,- dufante el- ejercicio", ' 
dos mil dieciséis; 	

1 

c) Copia 	certificada 	de 	nueve 	recibb'de 	ingresos 
correspondientes al Fondo de Infraestructura Social Municipal 
ministrados por la Federación al Gobier 	de Iaáitidad,y 
d) Copia certificada de doce cómprd 4: de transferencias 
la ministración por parte dél Estado al- 'uniciio actor, a cargo 
del 	Fondo 	de Aportaciones 	para 	él 	Fortalecimiento de 
Municipios y Demarcaciones Tfitriales del D.F., durante 
ejercicio fiscal dos mil dieciséis. '' 
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Documentales depositadas en la oficina de correos de la localidad el diez de marzo del 
año en curso y recibidas 	tidos sigúiente en la Oficina de Certificacion Judicial y 
Córrespondencia de este AltÇTribunal.  Conste.( 

- Ciudadde-México; a-veinticuatrode'marzo ideidos mil diecisiete. - 	 1 	 1 	" 	1 	 • 1 	- - -- 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y 

anexos de cuenta del delegado del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, 

cuya personalidad tiene reconocida en autos, a quien se tiene por 

presentado dando cumplimiento a los requerimientos formulados en 

proveídos de diecinueve de diciembre de dos mil dieciséis y quince de 

febrero de este año a la autoridad demandada en la presente controversia 
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constitucional, al exhibir copias certificadas de las docUnta.les 

relacionadas con los actos impugnados. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 81,  10, fracción 112,  11 

párrafo segundo3, y 354  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y• ll di 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyí y firma el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con L;i'ia 	zmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversia -a ' sti1 cionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecret- 3ene -1 de Acuerdos de este Alto Tribu,  al, qu
/ 
 da fe. o  

EGM. 2 

'Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1  II del Artículo 105 de la Cónstitución Federal  
Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de 
recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las 
promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían 
desde la oficina de telégrafos, según sea el caso; siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el 
lugar de residencia de las partes. 
2Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; (...). 
3Artículo11.(...) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
4Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el 	ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
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